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DECRETO NO E-2644/2017                   /

COLINA,   14 de Diciembre   de 2O17.

VISTO:   Acuerdo   NO    140   adoptado   por   el    H.
Concejo  Mun¡cipal  en  Sesión  Extraordinaria  NO 2  (periodo  2016-2020)  de fecha  14
de Diciembre de 2017;   Memorándum NO 644/17 de fecha O4 de Diciembre de 2017,
de' Asesor Juríd¡co,  sol¡citando  autorización  deI  H.  Concejo  Munic¡pal  para  realizar
transacción   extrajudicial   con   doña   Nicolette   Salome   lrribarra   Valenzuela,   por
indemnización, por un monto de $ 506.753, en Causa O-441-217; y, en conformidad
al    artículo    65    letra    i)    de    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constitucional    de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen 'os actos de los órganos de la administración del estado.
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Sres.  Conc

Promulgase el acuerdo NO 140  adoptado por el H.
en Sesión  Extraordinaria NO 2   (periodo 2016-2020) de fécha  14
2017;   SE  ACUERDA:   Transigir  extrajudic¡almente   con   doña
ME   IRRIBARRA  VALENZUELA,   por  indemnización,   por  un

3,  en Causa O-441-217.

ANOTESE, COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MAR'O OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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MUNICIP^LIDAD
OE  COLIN^

lVIUN'C'PALIDAD  DE  COLINA
SECRETARIA  WIUNICIPAL

EI Honorable Concejo Municipal,  por la   mayoría de sus miembros presentes, y con
el rechazo del concejal Andres Vásquez, y la abtención de los Conceja'es: Alejandra
Lantadilla,  Camilo  Escobar,  Soledad Vial,   adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO   NO   14O-2017 (Periodo 2016-202O)

VISTOS:  Estos antecedentes:   Memorándum  NO 644/17 de fécha  O4 de  D¡ciembre
de 2017, del Asesor Jurídico,  solicitando autorización del H.  Concejo Municipal para
realízar  transacción  extrajudicíal  con  doña  N¡colette  Salome  lrnbarra  Valenzuela,
por  indemnización;  y,  en  conformidad  al  artículo  65  letra  i)  de  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica  Constítucional  de   Municipalidades;   Ley   NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información    pública    y    su    reglamento;    Ley    NO    19.880    sobre    base    de    los

procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del  estado,  SE  ACUERDA:  Transigir  extrajudicialmente  con  doña
NICOLETTE  SALOME   IRRIBARRA  VALENZUELA,   por  indemnización,   por  un
monto de $ 506.753, en  Causa O441-217.
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MEMORANDUM:       éYí.       /2017.

MAT: Lo que indíca.

Colina, 4 de diciembre de 2017.

SR. DAVID VEGA BECERRA
ASESOR JURÍDICO.

SR. MARIO OLAVARRÍA RODRIGUEZ
ALCALDE.

Junto con saludar, esta Asesoría viene en infomar acerca

de la causa O441-2017; qRRIBARRA/ ILUSTRE MUNICIPAIJIDAD DE COLINA»,

en los siguientes téminos que paso a exponer:

1.    Con  fecha  11  de  noviembre  del presente  año,  esta Municipalidad  fue notificada  de la

demmda  laboral  interpuesta  por  dc,ña  Nicolette   Salome   IÍribarra  Valenzuela,  por

despido   indirecto   o   ficto   y   pide   el   pago   de   prestaciones   laborales   insolutas   e

mdemmzaciones  que señah. Argumentando que suffia acoso, malos  tratos, entre otras

cosas,  por parte  de  um  fimcionaria MunicipaL  Citando  a audiencia preparatoria  en  el

Juzgado LaboÍ:al de Colim el día 4 de diciembre del presente año.

2.    En definitiva, a pesar de los  errores de  fondo y de foma que adolecía la demanda. La

actora solicitaba el pago de las siguientes prestaciones:

'     Un mes de indemrización por ftita de aviso previo, la surna de $506.753.

'     Un  mes  de  indemnización  por  cada  año  trabajado  y  fracción  superior  a  seis

mesesj en su caso por 2 años. que a razón de $506.753 mensuales asciende a

$  1.013.506.

®     La  su"  de  $506753"respondiente  al  50%  de  incremento  que  prevé  el

articulo  168 letra b del código del trabajo.

'     La suma de $354.727 por las vacaciones legales año 2017, cinco días por el saldo

de 20106, que aún deben $84.458, en consecuencia, demandando por la suma de

$439.185.

'     Las  diferencias de hora extraordinarias, que no fueron pagadas que ascienden a

$72.000.

®      Intereses reajustes y costas.

RE//

-___--,

`   \\',`l--`

"_l\ ji:i-¡=l/l

e,/,/



3.    Con fecha 27 de noviembre de12017, esta AsesoríaJurídica respondió la demanda en el

senúdo de rechazarla en todos sus partes por t<manifiesta falta de fiindamento'J y además

se  mterpuso  demanda  reconvencional,  solicitando  indcmnización  por  los  perjuicios

p£oducidos a esta Mumcipalidad de acuetdo a la nomativa laboral, por haber mvocado

la causal del Art.160 NO  11etta b  (acoso sexual) maliciosamente.

4.    Con  fecha  4  de  diciemble  del 2017  se  celebtó 1a audiencia pI-eparatoria  a las  9.00  am,

asisüéndo en representación de la Municipalidad la abogada MariaJosé Zavala Reyesi

5.    En dicha audiencia, elJuez dio la razón a esta Casa Edilicia, y advirüó al abogado de la

demandante  que la  demanda no  tenía  fundamento y que  conteriía  errores  de  foma y

fondo.

6.    Sin pequicio  de lo anterior,  el Juez  só1o  con el ánimo  de  terminar el )uicio  en buenos

términos,  propuso  como  base  de  conciliación,  que  esta  Municipalidad,  sin  reconocer

ninguno dc los hechos ni derecho que ha sido objeto de la causa, y con ánimo de ponef

térmno  al  liúgio,  que  pague  a  h  demandante  la  suma  única  y  total  de  $506.753,

equivalente al sueldo de un mes.

7.    A8í líis cosaJ3, esta Municipdidd estuvo dc icuerdo, quedando supeditado tal aciicldQfi

la aprobación del alcalde y del conce,io.

8.    Esta Asesoría Juridica no tiene reparos en cuanto aprobar tal acuerdo, só1o con el fin de

evitar la audiencia de juicio. Lo anterior, debido a que siemprc es incierto lo que se pueda

lograr probar, a pesar de tener los antecedentes necesarios para tal efecto. Por otro lado,

tampoco  se puede  saber a ciencia  ciefta lo  que  en definitiva otro juez  pueda resolver.

Asimismo, este acuerdo patece lazonable, en relación a todo lo que estaba pidiendo la

actora  en  la  dcmanda,  ya  que  en  definitiva  no  se  acogicron  las  prestaciones  que  ella

demandaba,  permidendo  a  su vez  temmr la relación  laboral con la  demandante  en

buenos térmmos.

9.    Sri pet)uicio de lo dicho anteriomente, si el Señor Alcalde lo esdma procedente y está

de   acuerdo   con  las   bases   de   concdiación  pfopuestas   por   el  juez   en   la   audiencia         üP

pteparatoria,  y  de  confome   a  la  Ley  Orgáruca  de  Municipalidades,   debe  dar  las

instmcciones  para  que  se  agi-egue  a  la  tabla  de  la  próxima  sesión  del  H.   concejo

Municipal, para su aprobación.
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ACTA  DE  AUDIENCIA  PFtEPAFIATOFtIA
PROCEDIMIENTO_OF`DINARIO

RUC
RIT
MAGISTRADO
ADMINISTRATIVO  DE
SALA
HORA  DE  INICIO
HORA  DE

17-4-0064690-2

1740064690-2-387
PARTE'  DEMANDANTE  COMPARECIENTE

ACTuACIONES  EFECTUADAS

NICOLETTE  SALOM
VALENZUEL.A

IRRIBARRA

(liECliO  DE  IIABERSE  EFECTUADO  O  NO,  Y  SU  ORDEN)
-          RELACION   DEMANDA
-          RELACION  CONTESTACION   DE   DEMANDA
-          LLAMADOACONCIL]ACIÓN

+:+  Relación de la dcmanda y contestación

-:-  Demanda reconvencional

El apoderado de la parte demandante contesta la demanda reconvencional.

+:-  Llamado a conciliación:

El   tlibunal   propone   que   la   demandada   pague   a   la   demandante   lo

equivalente a una remuneración.

<-  CONCILIACION:

Colina, cuatro de diciembre de dos mil diecisiete.

Vistos, oídos y teniendo presente:

Que las partes han ariibado a la pi'esente conciliación:

1.    Que,  la  clemandada  l.   MUNICIPALIDAD  DE   COLINA,  con  el  só1o

ánimo  de  poner  término  al  presente  juicio  y  sin  reconocer  ninguno  de  los

hechos ni el derecho que han sido objeto  de la presente causa, ofrece pagar a

la demandante NICOLETTE SALOMÉ IRRIBARRA VALENZUEIJA,

la suma única_ y total de  $506.753.

2.    Quc,  el  monto  antes  señalado  es  aceptado  por  el  demandante  sin  reparo

alguno.

3.     Que,  el  monto  concihado  seíá  pagado  el  di~a  21   de  diciembre  del  año  en

curso, mediante cheque norninaúvo y sin cruzar, a nombre de la demandante,

por la suma mdicada en el numeral primero, el que  será puesto a disposición

del Tribunal a más  tardar el 21  de diciembre  de  2017, para ser entregado  a la
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demandante  o  a  quien  sus  defechos  represente  con  la  sola  exhibición  de  su

carné de identidad, sin peüción por escrito.

4.    Las  partes  dejan  expresa  constancia  que  el  término  de  la  relación  laboral  se

produjo  por la  causa]  preüsta  en  el  artículo  159  NOldel  Código  del Traba,o,

esto es, mutuo acuerdo de las partes.

5.    Las partes  acuerdan que el presente acuerdo  queda sujeto  a la ratificación por

pai-te del Consejo Municipal

6.     Cada parte pagará sus  costas.

7.     Que, en virtud de lo  anterior las partes  se confieren el más  completo, total y

recíproco   fimqtrito   de   todos   los   derechos,   acciones   y   obligaciones   que

surgieron  con  motivo  de  la  relación  laboral  que  unió  a  las  parte  y  de  los

hechos  que  moüvaron  la  demanda  que  dio  origen  al  presente  juicioJ  salvo

aquellos que emanen de la presente conciliación.

8.     En virtud de lo anterior el tribunal tiene presente la concjJJación a la cual han

arribado  las  partes  en  todo  aquello  que  no  fuere  contrario  a  deI-echo  y  a  la

competencia    de    este    tribunal,    ririendo    la    misma    como    equivalente

)urisdiccional  a  la  sentencia  definitiva,  firme  y  ejecutoriada  para  todos  los

efectos legales que en derecho corresponda.

Dirigió don Cristian Marchant Lillo, Juez Titular del Juzgado de Letras de Colina.

Se  deja  constancia  que  el  registro  oficial  de  la  presente  audiencia,  se  encuentra

grabado  en  el  audio  y  a  disposición  de  los  intervinJ.entes.  Juzgado  de  Letras  de

Colina, cuatro de diciembre de dos mil diecisiete.-





EN LO  PRINCIPAL:  Contesta  demanda:  PRIMER  OTROSI:  Demanda reconvencional;

SEGUNDO   OTROSÍ:   Medios   de   prueba;   TERCERO   OTROSÍ:   Se   tenga  presente;

CUARTO  OTROSÍ:  I>atrocinio y poder;  QUINTO  OTROSÍ:  Indica correo  electrónico y

solicita autorización que indica.

S.J.L. del Trabajo de Colina

MARÍA JOSÉ ZAVAIA REYES, abogada, C.I.  NO  17.026.874-1   en representación,

según se acredita en mandato )udicial que se acompaña en un otrosí de esta presentación, de la

llustre Municipalidad de  Colina  (en adelante e indisüntamente,  "La Municipalidad"), rol único

tributai-io NO  69.071.500-7, demandada en autos  sobre  despido indirecto, pago  de prestaciones

laborales    insolutas    e    ridemnizaciones,    caratulaclos    "IRRIBARRA    CON    ILUSTRE

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA''.  causa RIT NO  O-441-2017,  ambos  domicmados  para

estos efectos en Avenida Colina NO 700, segundo piso, Colina, Provincia de Chacabuco, a US.,

respetuosamente digo:

Que vengo  en  contestar h demanda  del presente proceso,  solicitando  a SS.  tener ptesente las

siguientes consideraciones, que a continuación paso a exporier.

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1. Que efectivamente la Municipalidad de Colina celebró el dJa 13 de julio de 2015, un contrato

bajo  las  normas  del  código  del  trabajo  con  doña  Nicolette  Salome  lrribarra Valenzuela,  para

prestar  servicios  de  carácter adininisti-ativo  en el Cementerio Municipal,  siendo  su jefa directa

doña Carolim Hemandez Benitez, Dilectora de Medio Ambiente, Aseo y Omato  (en adelante

Directc>ra del departamento).

2.  Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  es  relevante  señalar  que  la  demandante  ingresó  a  trabajar  a  la

Municipalidad de Colina en el año 2015, por un periodo de 3 meses en calidad de fimcionario a

honorario,  siendo  doña  Nora Aguayo  quien gestionó  que  la  contrataran  bajo  las  normas  del

código del traba,o.

3.  Así  1as  cosas,  durmtc  el  año  2016  doña  Nicolette  comenzó  a  presentar  reiteradas  licencia§

médicas,  acumulando  solo  ese  año  71icencias  por  un  total  de  135  días  de  descaso  médico.

Situación    quc    se    "ntim    dui:ante    el   año    2017.    dónde   presentó   licencias    médicas

imtermmpidamente  desde  el  día  2  de  febrero  de  2017  hasta  el  día  14  de  septiembre  del

presente  año,  ausentándose  al trabajo por  172  días  durante  el 2017,  situación que  se acreditará



en la debida oportumdad procesal. Entonces a partir del año 2016 a la fecha, la demandante ha

presentado reiteradas hcemas médcas, pomn total d(3QZ±É3de descaso médco

4.  Ahora  bien,  respecto  al mal  tlato  laboral  que  habda  sufrido  la  actora  por  la  señora  Noi'a

Aguayo.  Es  importante  señalar  que  durante  el  mes  de  enero  del  año  2016  esta  última  se

ausentó  del cementerio por estar de vacaciones. Al remtegrarse  en  febrei-o,  se mantuvo  en su

puesto de trabajo  en el cementerio pof 10  días, pues la destinaron a trabaJar en los  {tpemisos

de  circulación'9,  reincorporándose  a  sus  labores  habituales  en  el  cementerio  el  l  de  abrú  de

2016.  Siendo  remplazada  cn  sus  fi]nciones  en  el  cementerio  por  otro  funcionafio  municipal

de  abril  de  2016,  día  en  que  doña  Nora  se

feincorpora   al  ceme`nterio   municipa1.   Hacemos  pfesente   que   doña   Nicolette   comenzó   a

presentar ücencias médicas  a partir de12  de febfero  de12016,  época en que la señora Aguayo

no se encontraba pfestando sus funciones habituales en el ceinenterio.

desde  el  l   de  enero  de  2016,  hasta  el  día  1-
5.  Durante  el  año  2016  y  sin  per)uicio  de  las  reiteradas  licencias  médicas  pi-esentadas  por  la

actota.  Hacemos  presente  que  los  días  en  que no  se  enconti:aba  con descanso  médico,  había

días  en  que  no  se  presentaba  a  tlaba)ai-  (sin  aviso  previo)  o  pcdía  constantemente  pennisos

pata  salir  antes  o  simplemente  sohcitaba  no ir  a  trabaJar  ciei-tos  días.  Autofizados  todo  ellos

doña  Aguayo,  siendo  acreditada  esta  situación  cunado  corresponda  mediante  el  registto  de

asistencia.

6. Así 1as cosas,  en cuanto a las horas  extla que se aluden en la demanda, cabe plecisar que la

Directora  del departamento,  solicitó  a la  señofa Aguayo  que no  se dispusieran horas  extra  de

tfabajo para la señola Nicolette debido a su aparente delicado estado de salud.

7.  Al  igual  que  el  año  2016,  la  señora  Aguayo  se  va  de  vacaciones  en  el  mes  de  enero,

reincoq,otándose a sus labores habituales en el cementerio recién en abrú del año en culso, ya

que  tfabajó   en  los   <<permisos   de   circulación'9.   Enfatizamos   que  las  licencias   médicas   que

pI:esenta la demandante en el año 2017, son a paltir del día 2 de febi-ero, )ustamente cuando la

señora   Aguayo   se   encontraba   trabajando   en   los   Ctpermisos   de   circulaciónJJ,   alejada   del

cementeric, Mumcipal.

8.  AJ témmo  de la pmera licencia plcsentada  dulante  el transcui-so  de  este año,  el día  s  de

febrero, la  funcionafia lrribarra no  se  rc'incoipora  a  ttabajar  en  el  cementerio.  Ahora bien,  al

regresas de h licencia médica, es destjnada a prestar sus servicios en el depai-tamento de Medio

Ambiente, Aseo y Omato,  desempeñándose como  secretaria del departamento el día  s y g  de

feb{eÍ®o, por fálta dc personal.



9. En relación con lo dicho en el punto anterior, la demandante no se desempeñó muchos días

como secretaria, ya que se va de vacaciones a partir del día  11  a1 24 de  febrero. Dónde luego de

sus  vacaciones  se  reincorpora  a  trabajar  só1o  el  día  27  y  28  de  febrero,  pues  pre§enta  otra

licencia médica a part=ir del 31  de mar7o  al 14 de abril de este año. Y así sucesivamente hasta la

última licencia que teminó el día 14 de septiembre del 2017.

10.   Así   1as    cosas,    doña   Nicolette   al   regresar   de    sus   vacaciones,   iba   a   ser   trasladada

pei-manentemente  al  departamento  de  Medio  Ambiente,  Aseo  y  Ornato  como  secretaria  del

mismo,  lo  cual  no  ocurrió,  ya  que  al  regresar  de  sus  vacaciones  presentó  reiteradas  licencias

médicas,  y  al  fiiializar  la  última  (14  de  septiembre  de  2017),  por  orden  de  la  directola  del

departamento la demandante regreso nuevamente a desempeñar sus labores en el cementerio.

11.  A  pesar  de  que  la  i'útima  licencia  médica  habi~a  llegado   a  su  térmjno,   doña  Nicolette

presenta  una  nueva  licencia,  pero  esta  vez  por  me;±±9Jía,  así  su  nueva  jomada  de  trabajo

comenzaba a las  8.30 de la inañam y se terminaba a 12.30 horas, manteméndose esta situación

hasta el día 29 de septicmbre del presente año.

12.  En cuanto  a los  hechos  descritos  en la demanda,  ci-eemos  que no  denen  fundamentos, ya

que no se señalan las fechas ni el año preciso en que la demandante habría comenzado a sufrir

estos  malos  tratos,  acoso  y hostigamiento laboral por pate  de la  funcionaria Aguayo.  Es  más,

9ólo  hficc  rcfcrencia  a  um  carta  que  hibría  cnv]ado  recién  el  día  27  dc  Bcptiembrc  _del 2017

dirigida  al  Señoi-  Alcalde,  con  el  propósito  de  que  este  tuviera  conocimiento  de  la  temble

situación laboral que la aquejaba.

13.   Precisamos,   aclemás,   que   la  cai-ta  individualizada   en  el  punto   anterior,   ftie  un  correo

electrónico,  donde  la  demandante en primer lugar le  solicita al Alcalde; tíun cambio  dentro de

la  dirección  de  Medo  Ambiente,  Aseo  y  Omato,  o  traslado  a  otro  departamento"  y  luego

como  segundo  tcma  pasa  a  explicar  su  condición  médica  producto  de  las  presiones  y  malos

tratos que habría sufrido parte de la funcionaria Aguayo.

14. Por otro lado, hacemos presente que doña Nicolette cornenzó a presentar licencias médicas

a  partir  del  año  2016,  espcrando  recién  hasta  sepdembre  del  año  2017  para  rifomar  la

situación  que  estaba vwiendo  a  la  autoridad máxima  de la  Municipalidad.  Entonces  pareciera

ser que los  135  días en que se ausentó por estar con licencia médica en el año 2016, no son por

los  hechos  que  eua  describe  en  la  demanda;  <<estos  malos  tratos,  acoso  y  hosdgamiento"  de

parte  de  la  funcionaria  aludida  en  la  demanda,  con  la  cual  no  tuvo  mucho  contacto  laboral

durante  estos  años,  entre las  licencias  de la demandante, vacaciones y el proceso  de permisos

de circulación.



15. Es  efectivo que con fecha s de noviembre de12017, m repfesentada recepcionó mediante

Providencia  NO  2916  carta  de  fecha  31  de  octubte  del pi-esente  año.  Mediante  la  cual  doña

Nicolette  Salome  lrnbarra Valenzuela riforma  a  la Municipalidad  de  Colina  que  ha  decidido

poner témmo  al contrato  de  trabajo  de  foi-ma unilateral a partil  del 31  de  octubre  de1 2017.

Encontrando   su   fundamento   en   que   m  lep£esentada   habría   quebrantado   los   siguientes

altículos del Código del Trabajo; aéculo 4. 7.160 N:±±e±±:aAj££±I:L7: Articulo  162` 17L±i±

184. Por otro lado, la demandante señala que hab£ía ttjnculrido su empresa, en mi peiiJuicio, en

faltas   de   probidad   y   vías   de   hecho   y   hosdgamento   laboral,   malos   tratos   teitetados,

adulteración  del libro  de  control  de  asistencia,  fin Q!2jÉ±o  de  acoso_ y repfesión  por parte  de la

encargada del cementefio mumcipal99. Ignorando esta pai+te, si la actora envío copia de la calta

a la lnspección del Trabajo respectiva.

16.  En  cuanto  a  la nofmaüva  que  se invoca  como  tiasgledida  en la  demanda  interpuesta  en

contra  de nú representada,  existen inconsistencias. Por un lado,  en la  cai-ta mencionada en  el

punto anteriol, doña Nicolette findamenta la tei:min±ción unilatelal del contrato de trabajo en

lo que nos interesa, en el articulo ±ÉOL±±: 1  letra A. C. y NI, al igual que en los  fundamentos

de derecho de la deinanda.

17.  No  obstante  lo  anterior,  en  el petitono  de la  demanda  se lee,  en  lo  que  nos  interesa;  <<y

confome al aJ:tículo `160 NOl  letra B.  C y Nl'9. Asimismo,  en la parte  final del peútorio, la

demandante fimdamenta su C<despido fictojg en la vulneración al ffédQjÉQHiu#.  i

18.  Lo  anterior nos  resulta incompi'ensible,  en vista  que la letra  B  del  artículo  160  NOl  hace

teferencias  a las  <<conductas  de acoso sexual9J,  siendo  absolutamente  falso,  sm fundamentos  de

hecho en la demanda, poi- 1o que es ±cla dicha causal cJQ±£±±é±Qj2±Qpósito de menoscLa±a±

kLlonla  de la É!pgQÉffigLMp±±g±±QÉa Noi-a A_m±LaJ£Q.  Además,  ci-eemos  que  fue in±!:Qsada

_maliciosamente ±ri±Q±s±|de  desptestig!a±±uiJep±essLntada`  la  Ilusti:e
_Municipalidad de Colina.`

II. ANTECEDENTES DE DERE£I±Q

En felación a la nomativa pertinente a nuestJ:o parúcular se conteinpla en el artículo 160  del

Código  del  Trabajo:  t<El  contfato  de  trabaJo  temina  sin  derecho  a  indemnización  alguna

cuando el empleador le ponga término invocando una o más  de las  siguientes  causalcs: NO 1.-

Alguna   de  las   conductas   ridebidas   de   cafácter  grave,   debidamente   comprobadas,   que   a

continuación  se  señalan:  a)  Falta  de  probidad  del  trabajador  en  el  desempeño  de  sus

fimcione§; b)    Conductas de acoso sexual; c)   Vías de hecho ejercidas por el trabajador

en  contra  del  empleadot  o  de  cualquier  üabajador  que  se  desempeñe  en  la  misma

empresa;  d)     Injufias  pi-oferidas  por  el  trabajador  al  empleador;  e)  Conducta  inmoral  del



trabajador  que  afecte  a la  empresa  donde  se  desempeña, y  f)  Conductas  de  acoso  labora1.  NO

7.- Incumplimic-nto grave de las obligacione§ que impone el contrato.

Al  respecto,   en   la   demanda   se  mvoca   la   causal  de   aacoso   sexual'J  para   fundamentar   su

demanda,  dónde  no  exphca  en  que  consistieron  dichos  acosos  o  quien  los  ejerció  sobre  ella.

Reiteramos   que   )amás   mi   representada   tuvo   conocimiento   de   cstos   supuestos   {tacosos

sexuales'!, y que son acusaciones totalmente falsas.

Así  también,  el  artículo  171  en  sus  inci§os  finales  del  mismo  cuerpo  legal  señala:  t<Si  el

Tribunal rechazare  el reclamo  del  trabajador,  se  entenderá  que  el contrato  ha  termimdo  por

renuncia  de  éste     Si  el  trabajador  hubiese  invocado  la  causal  de  la  letraí bl  ot9\del

número  l del  artículo  160,  falsamente  o  con  el propósito  de lesionar la liom  de la Í;ersona

demandada y el tribunal hubiese declarado su demanda carente de motivo plausible, estará

obligado a mdemnizar los per)uicios que cause al afectado. En el evento que la causal haya sido

invocada  maliciosamentc,  además  de  h  indemnización  dc  los  per)ucios,  quedará  sujeto  a  las

otras acciones legales que procedan".

AJ respecto,  puedo  señalar  a  SS.  que la  demanda  entablada  contra  mi representada  carece  de

motivo plausible, ya que como  sc  acreditará, la  f`mcionaria Aguayo en estos  dos últimos años

no tuvo mucho contacto, m íelación con ]a demandante, debido a las constantes hcencias de la

actora y de los periodos en que doña Nora e,ercía f`mciones fuera del cementerio. Es por esto,

que resulta dificil pensar que la funcionaria Aguayo haya acosado o le diera ínalos tratos a doña

Nicolette y sobre  todo  con el antecedente que esta úlüma comenzó  a presentar licencias  en el

año 2016.

De  mnera  ilustrativa  su  SS,  entre  el  año  2016  y  2017  la  demandante  acumuló  307  días  de

licencia  médica,  sm  contar  las  ausencias  injustificadas  o  los  pemrisos  que  se  le  otorgaban.

Parece  lógico  pensar  que  la  demandante  tampoco  paso  mucho  riempo  en  las  dependencias

Municipales, ni en el cementerio.

IJor   otro   lado,   el   aftículo   148   de   la   Ley   18.883,   sobre   tCEstatuto   administrativo   para

Funcionarios    Mumcipales''    scñala    que;    {tEl    alcalde    podrá    considerar    como    salud

incompatible con el desempeño del cargo, haber hecho uso de licencia médica en un lapso

continuo  o  discontinuo  superior  a  seis  meses  en  los  últimos  dos  años,  sin  mediar

declaración  de  salud irrecuperable.  No  se  considerarán para  el cómputo  de los  seis  meses

señalado en el mciso anterior, las licencias otorgadas en los  casos a que se refiere el artículo  114

de este Estatuto y el Título ll, del Libro ll, del Código del Traba)o'j.



En vista  de  lo  anterior,  el Alcalde  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Colina  tenía  la  facultad  de

considcrar que  doña Nicolette no tenía una salud compadble para el cargo que  desempeñaba

debido al uso de mú1tiples licencias médicas pol plolongados periodos, mayoi-es a 6 meses.

No obstante, lo antefior y existiendo la facultad por parte de la máxima autoridad comunal, no

hizo   uso   de   ella.   Esto   es   así,   ya   que   a  mi  replesentada   le  interesa   el  bienestar   de   sus

funcionafios,    dándole   todas   las    facilidades    a   doña   Nicolette   pai'a   quc    se   recuperara

completamente   de   su   salud,   ricluso   trasladándola   al   departamento   de   Aseo   y   Omato,

otofgándole días libres o permisos, además de los descansos médicos.

Por  último,  el  articulo  114  del  mismo  cuepo  normativo  reza:  {<El  fimcionafio  que  se

accidentare  en actos  de  servicio  o  se enfelmare a consecucncia o  con ocasión del desempeño

de  sus  fimciones  tendlá derecho a obtener la asistencia inédica cofiespondiente hasta  su total

recuperación.  Se  entendei'á  por  accidente  cn  acto  de  sei:vicio  ±g±a±es±é±_ciiue  cl  funcionarp

sufta  a  causa  o  con  ocasión  del  ti-abajo`  qiue  le_iDroduzca  la  muerte  o  la  mcapacidad  para±

_desempeño  de  sus  laJ2±,  según  dictamen  de la Comisión Médica  de Medicina Pi-evenüva  e

lnvahdez  del  Servicio  de  Salud  correspondiente.  Se  entenderá  por  enfermedad  producida  a

consecuencia  del  desempeño  de  las  funciones  aquella  que,  según  dictamen  de  la  Comisión

Médica de Medicria Preventiva e lnvalidez del Setvicio de Salud que corresponda, tenga como

causa üecta el e)efcicio de las fiinciones plopias del empleo.  Su ezüstencia se comprobará con

la  sola  exhibición  de  este  dictamen.  La  asistencia  médica   señalada   en  el  inciso  piriero,

comprendelá el pago por parte de la municipalidad empleadola, de los gastos pi-ovenientes  de

la   atención   médica,   hospitalafia,   qur\irgica,   dental,   ortopédica   y   de   todos   los   medios

tefapéuticos y auxiliai-es relaüvos al ti-atamiento prescrito para la recupelación del fimcionai'io,

hasta que éste sea dado  de alta o  declarado mposibilitado para i:casumir sus  funciones, pof la

enüdad  de  salud  competente.  Los  pi-ocedimientos,  condiciones,  modalidades  y  valor  de  las

prestaciones  médicas,  hospitalanas,  quuúi-gicas,  dentales,  ortopédicas  y  de  todos  los  medios

tetapéuücos y auxilialcs i-elatlvos  al ttatamiento prescrito para la i-ecuperación del  funcionario

serán  detemmados,  sri  ulterior  i-eclamo,  pof  el  Servicio  de  Salud  pertmente,  y  el  alcalde

ordenará sri más trámite el pago señalado por dicho Seivicioi La ocuri-encia de un accidente en

acto  de  servicio  deberá  ser  complobada  por invesügación  sumaria,  la  que  debei-á  imciarse  a

más tardat dentro  de los  diez  días posteriores  a  aquel en que  se haya producido  el hecho.  Se

considerarán también accidentes en ac.tos de servicio los que sufta cl funcionario en el trayecto

de ida o regreso entle su residencia y su lugai- de trabajoJ9.

POR  LO  TANTO,  en  mérito  de  lo  cxpuesto,  de  las  normas  legales  citadas  y  demás  que

resulten pertmentes:

SOLICITO A US.,  tener por contestada la demanda  deducida  en lo  principal sobre despido

indirecto,   pago   de   pfestacioiies   laboi-ales   insolutas   e  ridemnizaciones,   desestimando   el

i'eclamo  y  rechazándola  en  todas  sus  partes  su  SS.  por  no  tener  motivo  plausible,



condenando  en  costas,  en vista  de  lo  mencionado  en los  antecedentes  del presente  escrito,

dónde  la  demandante  en  sólo  dos  años  (2016  y  2017)  presentó  hcencias  médicas  reiteradas,

ausentándose de la Municipalidad por ±QZ±±as, sin que esta situación fuera con§idei'ada por mi

representada    como    f<salud    incompatible    para    el    desempeño    del   cargoJJ,    teniendo    los

antecedentes    necesarios    para   haccllo.    Al   contrafio,   la   Municipalidad   le   pfestó    apoyó,

otorgándole más permisos independientes de las licencias médicas, reduciendo las horas extras

de  trabajo,  para  que  pudiera  clescansal.  Por  otro  lado,  las   fechas  en  que  comenzai-on  sus

licencias  en el año 2016, no  coinciden con los periodos  en que haya trabajado con la presunta

agresoi-a, la funcionaria Aguayo. Y, para concluii: resulta difícil de comprcnder cómo recién en

septiembre   del   año   2017   haya   puesto   en   conocimiento   al   alcalde   de   su   situación,   en

consideración que llevaba más de un año con licencias médicas.

PRIMER  OTROSÍ:  MARÍA JOSÉ ZAVAIA REYES,  abogada,  C.II  NO  17.026I874-1    en

representación,  según  se  acredita  en  mandato  judicial  que  se  acompaña  en  un  otrosí  de  esta

presentación,   de   la   llustre   Municipalidad   de   Colim   (en   adelante   e   indistintamente,   "La

Municipalidad"),  ro1  único  tributario  NO  69.071.500-7,  demandada,  en  autos  sobre  despido

ridirecto.     pago     de     prestaciones     laborales     insolutas     e    indemnizaciones,     caratulados

''IRRIBARRA CON ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA'', causa RIT NO  O-

441-2017,  ambos  domiciliados  para  estos  efectos  en  Avenida  Coljm  NO  700,  segundo  piso,

Colina, Provincia de Chacabuco, a US., respetuosamente digo:

Que, de conformidad a lo prescrito en el aítículo 452, inciso 3O, y en virtud del artículo

171   inciso   5O   v   6O   del   Código   del  trabajo  y   en   la   representación   que   envisto   vengo   en

demandar     recon`rencionalmente     a     doña     NICOLETTE     SALOME     IRRIBARRA

VALENZUELA, profesión u oficio ignoro, C.I. NO  16.803i297-8, domiciliada en el Colorado,

calle   la   Copa   sitio   13-D,   comuna   de   Colina,   demanda   que   fiindamos   en   las   siguientes

consideraciones que pasamos a exponer.

Reclama la actora en su demanda, que con  fecha 31  de octubre de 2017 pone témino

unilateralmente al contrato  de  trabajo  que mantenía hasta  ese momento  con mi representada,

ya  que  esta  ú1tima  habría  incuri-ido  en  faltas  de  probidad  y  vías  de  hecho  y  hostigamiento

laboral, malos  tratos  reiterados,  adulteración del libro  de  control  de  asistencia,  que había  sido

objeto de acoso y represión por parte de doña Nora Aguayo.

Tales  acusaciones  que  no  se  sostienen con los  antecedentes  de  hecho  que  está  expone

en su demanda, y en consideración a las  reiteradas licencias  médicas que presentó durante los

ai~ios 2016 y 2017, estando ausente por descanso médico un total de 307 días.

Así  las  cosas,  su  demanda  presenta  inconsistcncias  en  cuanto  a  las  causales  invocadas

del  artículo  160  NO  1,  ya  que  por una parte invoca  las  causales  de  la  letra  a y  c, y luego  en  el

petitorio a SS. incluye la causal de la letra b, esto es las Ctconductas de acoso sexual'', y por otro

lado en la carta que sc le notifica a rni i-epresentada acerca del témino unilateral de la relación

laboral, doña Nicolette vuelve a referirse a tCaco§os'', sm precisar que tipo  de acosos,  fechas, ni



nmgún antecedente que nos pemuta, a lo menosJ vislumbfar una conducta de acoso sexual. Las

citadas acusaciones nos parecen de toda gravedad, sm findamento y completamente fálsas. Por

lo  que  creemos  que  ha  sido  rivocada  maliciosamente  dicha  causal  aetra  b)   con  e1  único

propósito de lesionar la honla de la Señora Aguayo, y despi-estigiar a mi i-epresentada:  Ilustfe

Municipalidad  de  ColinaI  En  dicho  contexto,  lo  único  que  ha  hecho  la  Municipahdad,  por

medio de sus funcionanos e incluso mediante su máxma autoridad, es apoyar a doña Nicolettc

en su aparente delicado estado de salud, poi- las feiteradas licencias médicas que ha presentado

durante estos dos últimos años.

Pof lo anteriomente dicho, que avaluamos los pejuicios ocasionados a nuesti-a i-epi-esentada a

lo menos en todas y cada uno de los días que no asisúó a sus laboi-es, sri tencT licencia médica

como  se  acleditará  en  su  oportunidad,  o  a  la  suma  de  $   1.000.000.-   (un  millón  de  pesos

chilenos).

POR  LO  TANTO,  en  ménto  de  lo  expuesto,  de  las  normas  legales  citadas  y  demás  que

resulten  pertinentes,  se  smra  SS.  tener  poi-  mteqJuesta  demanda  reconvencional  contía  doña

Nicolette Salome lrribalra Valenzuela, ya individualizada admitula a traritación y en definiüva

acogeda  en  el  caso  en  que  SS.  desestimata  el reclamo  efectuado  por  la  Señora  lrfibarla  por

carecer  de  motivo  plausible,  declarando  así  que  la  causal  del  aJ:tículo  "  NO  1,  leffaG],  fuc

invocada maliciosamente por la demandada reconvencional, y que se condene a mdemnizar los

pejuicios  que  le  causo  a  mi  tepfesentada  en  un  mil1Ón  de  pesos  o  bien  lo  que  Su  Señoría

estime  en  derecho,  según  lo  establecido  en  los  incisos  finales  del  artículo  171  del  Código  del

Trabajo.

SEGUNDO OTROSI:  SíNase SS.  tener presente que nos valdJ:emos de todos los medios dc

pmeba que ftanquea la ley pala acreditar los  fundamentos  de hecho de esta contestación y de

la demanda reconvenciona1.

TERCER  OTROSI:  Solicito  a  US.,  tenel  presente  y  poi-  aci-editada  la  i-epresentación  de  la

Municipalidad  de  Colina,  acompañando  para  todos  los  efectos  legales,  copia  autonzada  del

Mandato Judicial,  de  fecha  15  de  feblei:o  de  2017,  otoi-gado  ante  doña  Rose  Mane  Zapag

Aüaga, Notario  Suplente de  doña María lsabel  Zagal Cisternas, Titular  de la Pnmeta Notaria

Cohna.

CUARTO OTROSI: Ruego a US. Tener presente que, dada mi calidad de abogado habilitado

pata  el ejercicio  de  la pi-ofesión,  patlocmalé  estas  gesúones y actuai-é personalmente  en enas,

constando  nu personería y  facultades,  para  compai-ecer  a  estos  autos  en  fepi-esentación de  la

nustte Municipahdad de Cohna, del mandato judicial que csta me otorga, por escritura púbhca,

y cuya copia acompaño a esta presentación.



OUJINTO   OTROSI:   Solicito  a  US.,  tener  presente  que  designo  como  casina  de  correo

electrónico para  efectos  de  ser notificado  por dicha vía y que,  asimismo,  solicito  autorización

para presentaJ= escritos por tal medio a vuestro tribunal, la siguiente:  maria.zavala@colina.cl;

y con copia a mjzavalar@gmail.com.

MARIAJOSE ZAVAIA REYES

C.I. No 17.026.874-1




